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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(305/2018 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MONITOREO DE 

NOTICIAS Y ENTREVISTAS, CELEBRADO ENTRE EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 

MYCES EL SALVADOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

: actuando en nombre y representación en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, d e 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cua tro-cero cero seis- dos, de este domicilio que en lo sucesivo se denominará "El 

Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central y el Artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adelante "LACAP", y CORALIA CAROLINA CUÉLLAR LEMUS, mayor de 

edad, Periodista, actuando 

en nombre y representación, en mi calidad de Administradora Única Propietaria, de la 

sociedad "MONITOREO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA D E CAPITAL VARIABLE", que se ahrPvia "MYCES EL 

SALVADOR, S.A. de C.V.", que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", y en las 

calidades antes referidas, o to rgamos el presente contrato denominado "SERVICIO DE 

MONITOREO DE NOTICIAS Y ENTREVISTAS", el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

l. OBJETO D EL CONTRATO 

El obje to d el presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

servicio de monitoreo d e no ticias y entrevistas, de acuerdo a las especificaciones requeridas 

y ofertadas por la Contra tis ta, d e conformidad a lo acordado en Resolución Razon ad a de 

Adjudicación por Libre Gestión, número CIENTO OCHENTA Y SEIS/DOS MIL 

DIECIOCHO, de fecha veintisiete de sep tiembre del año d os mil dieciocho, correspondiente 

al Proceso de Libre Ges tión No. 196/2018. 
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ll. DESCRIPCIÓN DEL SERVIC IO 

C·\1\;T IDAD 

1 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

Servicio 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Monitoreo de noticias sobre las menciones, notas y con temdos not1c1osos. que destaquen a l Banco 
Central de Reserva, la gest1ón de sus proyectos y todo lo relacionado con la banca salvadoreña. 
con alcance en los penódicos impresos. los medios dig itales. la rad1o y la telev1s1ón 

El mon1toreo consistirá en cuatro en tregas diarias y una entrega semanal de las not1c1as de los días 
sábados y dom1ngos. que serán proporcionadas mediante correo electrónico de acuerdo a la 
sigu1ente distribución· 

1) Sin:esis de noticias Será rec1b1do a más tardar a las 8 de la mañana, contendrá un resumen de 
las pnnc1pales not1c1as de las vers1ones Impresas de los penód1cos La Prensa Gráfica, El D1ano de 
Hoy. Diario CoLatino y Dia na E Mundo. 

2) Resumen de entrevistas . Síntesis de los temas abordados en las entrev1stas: El Salvador Ahora 
(TVES). Frente a Frente (TCS), Diálogo (Canal 21 ). Entrevista Hed'us A M (Canal 12) , Debate 
(VfV) República SV (Canal 33) : dicho resumen será env1ado por correo eleclrónic:o a m~s larc1ar a 
las 10 a.m 

3) Mon1toreo de noticias en redes sociales entrega matutina. Se entregará un resumen de las 
pnncipales publicaciones de notic1as en redes soc1ales que rea licen los med1os Teledos, Cuatro 
Vis1ón. El Noticiero , TCS Noticias, Noticieros Hechos, Megav1sión, Teleprensa , Canal 8. Canal 19. 
RadiO YSKL, Rad1o YSUCA. Rad1o La Chévere. Radio Cuscallán Radio Cadena Sonora y Radio 
Nacional ; dicho monitoreo sera recibido mediante orreo electrónico a rras :ardar a las 12:00 del 
mediodía. 

4) Monitoreo de noticias en redes soc1ales ent·ega vespertina A más tardar a las 4 00 p.m. se 
rec1b1rá mediante correo electrón ico un resumen de las pnncipales 1oticias publicadas en redes 
sociales de los medios contemplados en el monitoreo de redes sociales matu:1no, cuyas noticias se 
hayan desarrollado en e l transcurso del da pero que no hub1esen s1do contempladas en e 
mon1toreo de redes sociales de la mañana. 

5) Las noticias desarrolladas durante sabado y dommgo serán entregadas el día lunes, a más 
tardar a las 12 00 rruJ 

Ad ic1onal a los serv1c1os antes mencronados se recibi rán clips vía correo electrónico de las notic ras 

que aparezcan en los medios de rad1o y televrs ón antes descntos. Drchos clips se componen de 

menciones que se real cef1 sobre el 3CR y la banca nacional ; as1m,smo. cuando se reqUiera se 

L deberá entregar cop1a en OVO en alta resolución de las not1c:ías solicitarlas Cua lqu1er programa 

especial que requiera ser grabado y no esté contemplado dentro de los términos antenores será 

solic1tado con antelac1ón y deberá ser grabado por la Centralista . 
-------------~---------------------------------------------------------------

111. PRECIO 

El precio del contrato es por un valor de TRESCIENTOS ClNCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS LNIDOS DE AM ÉRICA (US$350.00), Impuestos incluidos. 

La fu ente de financiamie nto es e l Pres upuesto del Banco. 



IV. FORMA DE PAGO 

El pago se hará de forma mensual y procederá después de haber recibido cada servicio a 

entera satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco, original de Actas de Recepción correspondientes, 

firmadas y selladas por las Administradoras de Contrato antes mencionadas en señal de 

estar conforme con lo suministrado; No ta emitida por parte dP. la ConlTatista, debidamente 

suscrita, conteniendo sello (si ap lica), donde se detalle el número de cuenta y banco; así 

como el correspondiente Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo es tablecido 

en el Arlículo 114 d el Código Tributario, literal a), cuya copia en triplicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Comunicaciones; todo lo anterior, a efecto 

de realizar el pago por medio electrónico, el cual se hará efectivo en un plazo no mayor d e 

12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregados d e conformidad. 

V. TIEMPO Y PLAZO DE ENTREGA 

El plazo para la realización de este servicio será a partir del 1 de diciembre hasta el 31 de 

diciembre de 2018, el cual tendrá vigencia a partir de la firma del conh·ato, período durante 

el cual el Adminish·ador comprobará que el servicio se proporcione según lo acordado, y 

documentará la recepción del servicio en forma mensual. Si en el desarrollo del servicio 

diario se d etectan aspectos no conforme a lo contratado, la Conh·atista dispondrá de 

máximo 2 horas para subsanaciones. Si la ConlTatista no subsana los defectos, se aplicará lo 

dispuPsto P.n la LACAP. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

Rl Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, únicamente 

si el retraso de la Contratista se debiera a causas no imputables a la misma d ebidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

tiempo perdido y el mero retraso no d ará derecho a la ConlTatista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al 
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Administrador de l Contra to, e l mismo día de conoc ido el hecho que causa el retra so, 

so li citud que debe efectuarse antes de expirar e l plazo de entrega contratada, presen tando 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VII. ADMINISTRADORAS DEL CONTRATO 

De co1tformidad cuu lu establecido en los Artículos 82 I3is y 122 de la LACAP y según la 

Resolución Razonada número l\OVEI\;TA Y OCHO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 

vein ticuatro de agosto del año dos mil dieciocho, se nombró Adminisb·adoras del Conlrato 

a las Licenciadas Fátima María Kiste y Yanira Flamenco, Analista y Especialis ta. del 

Depar tamen to d e Comunicaciones, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. 

La susti tución de las Admin istradora s aquí nombradas, se comunicará a la Contra tista 

mediante el cruce d e ca rtas. Las /\dminish·adoras del Contrato se encar garán de vigilar y 

con s tatar e l cump limiento d e las obligaciones conlnctuales. Asimis mo, no podrán au torizar 

a la Contratista e l cambio de las cláusulas conlncluales, cualquier solicitud en es te sentido 

que haga la Contratista deberá dirigirla a las Adminis tradoras del Contra to, quienes 

procederán de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto 

deberán ser notificadas a la sociedad contratis ta, previa a uto rización del Consejo Directivo. 

Para efecto del seguimiento a l servicio conh·atado, a las Administradoras del Contrato, 

serán los enlaces adminis tra tivos e ntre la ConlTatis la y el Banco, an lc quien es se con currirá 

par a que se lo men las providencias necesarias para la buena ejecución d el contrato, en lo 

referente a las obligaciones y resoluciones re lac ionadas en és te . 

VIII. CESIÓN 

Q ueda expresamente prohibido a la Contra tis ta traspasar o ceder a cualquier titulo los 

de rechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión d e esta 

disposición da rá lu8ar a la caducidad del contrato, proced iénd ose ad emás a hace r efectiva la 

Caranlía de Cumplimiento d e Contrato. 
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IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto: 

Dentro de los diez (10) días hábiles s iguientes d e firmado el conh·ato respectivo, la 

Contratista deberá rendir una garantia de cumplimiento de contrato, equivalente a un l.res 

por ciento (3%) de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por obje to garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía: 

La garantía de cumplimiento d e conh·ato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley d e 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

sustitución de las anteriores: Acep tación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de 

depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de 

participación, valores de titularización, y o tro tipo de títulos valores. Los títulos valores de 

crédito d eberán ser emitidos d irectamente por la Contratista a favor del Banco Central d e 

Reserva. 

También podrán servir como gara ntías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque d e Caja o Gerencia o cualquier a lTo 

titulo valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

conh·atan te garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

s iempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema 

financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

~/ompañias que emitan las referidas garantías, deberán esta r a uto rizadas po r la 
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Supe rintendencia del Sis te ma Financiero de Ll Salvador y ser aceptad as por las ins tituciones 

contratantes. Las entidades emiso ras d e las ga ranlías, d eberán estar debidamente 

au torizadas por la Supe rintendencia d el Sistema Financiero d e El Salvador. 

Cobro: 

Si la Contratista inc umpla alguna d e las cláusulas cons ignadas en e l contrato s in causa 

justificada, se le hará e fecti va la ga rantía d e cumplimiento de conlnlto, s in perjuicio d e las 

respo nsabilidad es en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garanlía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no 

se hubieren cumplido. 

Vigencia: 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del con trato. 

Devolución: 

Será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, previa 

so licitud por escrito, cumplida su vigencia. 

X. MULTA PO R MORA. 

Cuando e l Contratista incurriere en mora en el cumplimien to de cua lquiera d e sus 

obligaciones con tractuales por causas imputables a la misma, d 13ancu pudrd. d eclara r la 

caducidad de l contrato o impone r e l pago d e multa por cada día d e re tTaso, d e conform idad 

a lo es tablecido en el Artículo 85 d e la LACAP., y su Reglamen to. La Contra tista 

expresamente se som ete a las sanciones que emana ren de la Ley las que serán impuestas por 

la institución conlTatante. 

XI. M O DIFICACIÓ N Y PRÓ RROG A. 

De común acuerdo el presente con lTa to podrá ser modi ficado o prorrogad o e n su p lazo d e 

conformidad a la Ley. En tales casos, el 13anco e mitirá la correspondiente resol ución la cual 

se re lacionare'! en el instTumento mod ifica to rio. 
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XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente con trato los siguientes documentos: a. Condiciones 

Generales y Términos de Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiend as, e. 

Consultas, f. La oferta. g. La resolución de adjudicación h. Documentos de petición d e 

servicio, i. Interpretaciones e instrucciones sobre la forma d e cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. 

Otros documentos que emanaren del presente conh·ato. En caso de conh·oversia entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

lJe conformidad al articulo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se Reserva la facultad 

de interpre tar el presente contrato, de conformidad a la Constitución d e la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Adminis trativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer d e fonna directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las inslruccionPs por Pscrito que al respecto consid ere 

convenientes. 

XIV. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACAP la Contra tista, 

previa justificación y entrega d e la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto d el presente contra to. 

En todo caso, y aparte de la facultad del Banco para otorgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada que formará par te integrante d el presen te 

~ontrato 
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XV. SOLUCIÓN DE CONfLICTOS 

Para resolver las di ferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución d el presente 

contrato se es ta rá a lo dispues to en el Titulo VIII, Capítulo I de la L!\C!\P. 

XVI. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El 13anco podrá dar por terminado el contTa lo an tes de su vencimiento, por las ca usales 

indicadas en e l Art. 93 de la LACAP y por no cumplir lo contemplado en las 

especificaciones técn icas y las establecidas en las Bases de Licitación. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efec tos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la leg is lación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el a rtículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan corno 

dom icilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos h·ibunales se someten. 

XVIII. NOTIFICACIONES 

Todas las no tificaciones referen tes a la ejecución de este contnto, serán vá lidas solamente 

cuando sean hechas por esc rito a las direcciones de las partes contTa tantes, pa ra cuyos 

efectos las partes scl'i.alan como luga r para recibir notificac iones los siguientes: 

a) UANCO CENTRAL LJE l\ESER V A LJE EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo II, entre 

15 y 17 Avenida Norte, CcnlTo de Gobierno, San Salvador; 

b) MYCES EL SALVADOR, S.A. de C.V., Avenida G uillermo Reynaldo Cot·tez, Colonia 

Ccnh·oamérica, casa número ciento treinta y cualTo. San Salvador. 

Así nos expresamos los com¡Jarec ientes, quienes enterados y conscientes d e los lénninos y 

efec tos lega les del p resen te contra to, por convenir así a los inte reses de nuestros 

representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual fi rmamos, e l p resente d ocumento 
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en duplicado, en la ciudad d e San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos 

mil dieciocho. 

CON TRATISTA 

Ante mi, GI.ORIA REATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, de este 

COMPARECEN: La licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, de 

Economista, 

. a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

con Número de 

identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del Banco 

Cen tral de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil 

setecientos se ten ta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco 

Central" o "El Banco"; y la Licenciada CORALIA CAROLINA CUÉLLAR LEMUS, . 

Periodista, a quien 

no conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Número de 

Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y representación en su calidad d e 

Adminis tradora Única de la Sociedad "MONITOREO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIAI3LE", 4ue se abrevia 

"\1YCF.S FI . SAJ.V AOOR, S.A. de C.V.", del domicilio de San Salvador, d epartamento de San 

Salvador, con \Túmero de Identificación Tributaria 
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, que en lo sucesivo se d enominarrí "I.a Contratista", 

uyas perso ne rías al fina l relaciona ré y Mt ·: DICEN: Q ue reconocen como suyas las firmas q ue 

ca lza n el d ocumento que an teced e, por habe rlas puesto d e su p ut1o y letra en la ca lidad en que 

com pa recen; así también me dicen que reconocen como d e sus re presentadas los conceptos y 

obli!)aciones ve rtidos en e l anterior documento, por medio de l cua l celebra ro n contrato d e 

"SERVICJO DE MO\JITOREO DE NOT IC IAS Y ENTREVIST AS". El objeto d e l p resente contrato 

es establecer las condic io nes bajo las cua les se regirá el servicio de moni torco de noticias y 

entrev is tas, de acuerdo a las especificaciones req ueridas y ofertadas po r la Cont ra tista, de 

confo rmidad a lo acordado en Resolució n Razonad a d e Ad judicación por Libre Ges tión, número 

U 1~ lO UCHE:\T A Y SEIS/ DOS MIL DlEOOCI 10, d e fecha veintis ie te de septiem bre d el año 

d os mi l d ieciocho, correspond iente a l Proceso de Libre Gestión nú mero cien to noventa y 

seis/ d os mil dieciocho. El prec io d e l contrato es por un va lor d e TRF.SCIE\JTOS C!NCUE\ITA 

DÓLJ\RES DE LOS ESTADOS C\JTDOS DE AMf:RICA, Impues tos Incluidos. La fuente d e 

fi nanc i<11niento es el Pres u puE's to d PI Bí'l nco. Fl pago s¡~ ha rá de forma met'1Sual y procederá 

d espués d e haber recibido cada serv ic io a entera satisfacc ión de l 13anco, pa ra lo cua l la 

Conlralisla presentará a l Departamento d e Adqui siciones y Contrataciones del Banco, original 

d e Actas d e Recepción correspond ientes, fi rmad as y selladas por las Adminis trad o ras de 

Con tra to antes mencionadas en se1'1a l d e es ta r conforme con lo suministrado; l o la emitida po r 

pa rle de la Contra tista, d e bidamente suscrit a, co nteniend o sf'llo (si ap lica), donde se detalle e l 

n ú mero d e cuenta y banco; as í como el co rrespond ien te Comprobante d e Crédi to riscal, emitido 

confo rme a lo esta blecido en e l 1\ rlículo ciento ca to rce d e l Códi¡jO Tribu tario, literal a) , cuya 

co pia en triplicado d eberá es ta r firmad a y se llada por el )efe de l Depa rtamento de 

o rnunicaciones; tod o lo ante rior, a efec to d e realizar el pago por med io elec trónico, el cual se 

ha rá efectivo en un plazo n.o mayor d e doce días hábiles, a parti r del día s i¡)uienle d e la fecha e n 

que los citad os documentos estén d eb idamente entregad os d e conformidad. El p lazo para la 

rea lización de csle servicio será a par tir d e l uno d e diciembre hasta el lrcinla y uno d e diciembre 

de J os mil diecioc ho, el cual tendrá v ieencia a partir d e la íirma d el contrato, período durante el 

cual el Adminis trador comproba rá yue el servicio se p roporcione seeún lo acord ado, y 

docu menta rá la recepc ión del se rv icio en fo rma mensua l. Si en el d esa rrollo de l serv icio d ia rio se 

detectan aspec tos no co nforme a lo con tratado, la Contra tista d ispond rá d e máximo dos ho ras 

pa ra subsa nac iones. Si la Contra tis ta no subsana los defectos, se aplit a rá lu d ispu 12s lo en la 

1.!\C!\ 1>. Dl' n lro dt' los di<'z días h;:1 hi ll's s i¡J, uicnles d e firmad o e l contra to rl'S pt•cl ivo, la 
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Contra tistd J.eberá rendir Garan tía de C umplinúenlo de Contrato, equivalente a un h·es por 

ciento de la suma total contratada. Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del 

contrato. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución d e 

las obligaciones emanadas del contrato. Ambas comparecientes se someten a las restantes 

condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el conh·ato com o cesación y extinción del 

plazo, sei'i.alando a la ciudad de San Salvador como domicilio especial. Así se expresaron los 

comparecientes, Y yo, la suscrito Notario DOY FE: l) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por las comparecientes, a mi presencia, quienes 

reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en 

esta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

comparecientes por haber tenido a la vista : a) Respecto de la licenciada Marta Evclyn Arévalo 

de Rivera: el Testimonio de la Escritura Ylalriz de Poder General Administrativo y Judicial con 

Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil 

catorce, ante los oficios r\otariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado 

Osear Ovidio Cabrera Melear, Pn c;u carácter de Presidente d el Consejo Direc tivo del Banco 

Cenh·al de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de 

la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está 

facu ltada para o torgar actos como el presente, en dicho Poder el notario autorizante dio fe d e la 

personeria del representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Ranco; y b) 

respecto a la Licenciada Coralia Carolina Cuellar Lémus: i) El Testimonio de la EsCt·ilura Mah·iz 

de Cons titución de la sociedad "MYCES EL SALVADOR, S.A. d e C.V.", o torgada en esta 

ciudad., a las nueve horas del día catorce de septiembre del ai1o dos mil diez, ante los oficios 

notariales d e Víctor Manuel Guevara Jiménez, inscrita en el Registro de Comercio, al número 

CUARENTA Y OCHO del libro DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE, del Regish·o de 

Sociedades, en el cual consta que la naturaleza, denominación y do micilio son los expresados, 

que la Adminislración de la Socied ad podrá ser confiada a un Administrador Único Propietario, 

quien durará en su cargo O CO A ~ OS, que entre su finalidades se encuentra la realización de 

actos como el presente, que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que el uso de 

la Firma Social y la representación legal, judicial y ex trajudicial corresponde al Administrador 

Único Propietario y al Administrador Único Suplente, en forma conjunta o separada, quienes 

podrán celebrar actos como el presente; y 1i) Certificación d e la CredenLict l de Elección de 
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Ad minis trado r Único propie ta rio y suplente, extend ida po r e l Secretario de la Junta Genera l 

O rd inaria de Accionis tas, sef1o r l~igobcrto Cuélla r Ramirez, a las nueve horas y cincuen ta 

minutos del día veintidós de se ptiembre de dos mi l quince, inscri ta en el Registro de Come rcio 

a l Nú mero t\OVENTA Y OCIIO del Libro TRES MIL CC/\TROCll~NTOS OCI IENT/\ Y TRES 

del Regis tro de Sociedades, de la que consta que po r Punto Único del /\cta número Siete de la 

ses ió n d e Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en la ciudad de San 

Sa lvador a las once ho ras y veinticinco minutos del dia veintiuno de septiembre de dos mil 

Lluince, se nombró como Administradora Única Pro pietaria a la Licenc iada Cora lia Caro lina 

C:uéll ar Lemus, para un periodo en el cual se encuentra comp rend ida esta fecha . Así se 

expresaron las comparecien tes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial, que 

constu de J os hojns lc ídn q ue les fu e po r mi, í.ntcgramente en un solo ac to, ra tifica ron su 

con tenido y firmamos. DOY FE. 

~dJ?ruP_ 
!3t<~f: l<l~~~:rr -
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